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SECCIÓN SEXTA
CORPORACIONES LOCALES

Núm. 5.895

AYUNTAMIENTO DE LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

ANUNCIO relativo a convocatoria con carácter interino del puesto de secretario de 
entrada.

La Junta de Gobierno local, en sesión ordinaria de fecha 27 de junio de 2018, 
acordó lo siguiente:

Primero. — Aprobar la convocatoria y las bases de selección de personal, en los 
términos en que figuran en el expediente.

Segundo. — Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas 
selectivas en el BOPZ, en el “Boletín Oficial de Aragón”, página web del Ayuntamiento, 
www.laalmunia.es y en el tablón de anuncios de la Corporación.

Tercero. — Comunicar la resolución al Departamento de Personal y a la Interven-
ción Municipal para su constancia y efectos tanto administrativos como económicos.

La Almunia de Doña Godina, a 2 de julio de 2018. — El concejal delegado de 
Economía, Hacienda y Personal, Juan José Moreno Artiaga.

Bases por las que se rige la convocatoria púBlica para la provisión con carácter interino 
del puesto de secretario de entrada del ayuntamiento 

de la almunia de doña godina-ZaragoZa

Primera. — Se convoca concurso-oposición para cubrir por personal interino, 
el puesto de secretario de clase entrada del Ayuntamiento de La Almunia de Doña 
Godina (Zaragoza), reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional de 
la subescala y categoría de Entrada, grupo A1, nivel de complemento de destino 28 
(dicha vacante se produce por el tiempo en que su titular esté de permisos por pater-
nidad y, en su caso, de maternidad ). 

Segunda. — Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
Los aspirantes a desempeñar dicha plaza deberán dirigir sus solicitudes al concejal 

delegado de Personal del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina, Plaza Mayor, 1, 
50100, La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), presentándolas en el Registro General 
de este Ayuntamiento o en cualquier otro de los previstos en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el BOPZ, así como la documentación acreditativa de 
los méritos que se aleguen. 

Tercera. — Requisitos para participar en la selección.
Los candidatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo de pre-

sentación de solicitudes los siguientes requisitos:
a) Ser español/a. 
b) Tener cumplidos los 16 años de edad. 
c) Estar en posesión de la titulación de grado o equivalente. 
d) No estar separado/a mediante expediente disciplinario de cualquiera de las 

Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas. 

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio 
de las funciones correspondientes.

f) No estar incurso/a en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Los requisitos establecidos en estas bases deberán poseerse 
en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la 
toma de posesión como funcionario/a interino. 
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Cuarta. — El procedimiento de selección será el concurso-oposición 
Fase De concurso:
Los méritos se valorarán de acuerdo al siguiente baremo:
Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas 

convocadas para el acceso: 
—A la misma subescala y categoría como funcionario de Administración Local: 

1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.
—A distinta subescala y categoría de acceso como funcionario de Administra-

ción local con habilitación nacional: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de 
2 puntos. 

Por experiencia profesional desarrollada en la Administración: 
—En puestos de misma subescala y categoría como funcionario con habilitación 

nacional como el que se intenta cubrir con este procedimiento: 0,04 puntos por mes 
completo hasta un máximo de 4 puntos. 

—En puestos de distinta subescala y categoría como funcionario con habilita-
ción nacional: 0,03 puntos por mes completo hasta un máximo de 2,25 puntos.

—En puestos de trabajo de la administración local no reservados a funcionarios 
con habilitación nacional clasificados en los grupos A1 y A2, o grupo equivalente para 
el personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrati-
vas: 0,02 puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos. 

—En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, cla-
sificados en los grupos A1 y A2 o grupo equivalente para el personal laboral, con 
funciones propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta 
un máximo de 1,5 puntos.

Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación en los 
siguientes sectores: urbanismo, informática, gestión económica financiera, tesorería 
y recaudación, contabilidad, legislación general y sectorial relacionada con la Admi-
nistración local, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

—Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
—Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos. 
—Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos. 
Los cursos se acreditarán mediante diploma o certificado de asistencia al curso 

en la que debe figurar: la denominación del curso, la entidad que imparte y/u organiza 
el curso, el periodo de celebración, el contenido y el número de horas lectivas. 

En los cursos de postgrado en los que no figure la equivalencia crédito/hora, se 
establecerá la siguiente: 1 crédito a 10 horas lectivas. 

En el supuesto de existir varios cursos que versen sobre idéntica materia, excep-
to los que sean continuación, solo se valorará uno de ellos. 

No se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento en los siguientes 
supuestos: 

a) Los cursos cuyos contenidos estén manifiestamente obsoletos, correspon-
diendo al Tribunal determinar en qué cursos incurre tal circunstancia. 

b) Los cursos cuyo número de horas de formación no conste expresamente en 
el diploma o certificado.

c) Los estudios relativos a las asignaturas aisladas que formen parte de un curso 
académico. 

d) Los seminarios, jornadas, simposios, conferencias y análogos no tendrán 
consideración de cursos de formación y perfeccionamiento. 

Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos origi-
nales emitidos por los órganos competentes o fotocopias debidamente compulsadas. 

Los resultados serán publicados en la web del Ayuntamiento.
Fase De oposición:
Constará de dos partes que se realizarán el mismo dia, una parte teórica que 

consistirá en la realización de un tema de carácter general que tenga que ver con los 
temas que figuran en el anexo II de estas bases, pero no necesariamente coincidente, 
y otra práctica, en la que los aspirantes realizarán uno o varios supuestos prácticos 
relacionados con el temario de la oposición.

El tribunal valorará el conocimiento del tema que se plantee, el orden y la estructura, 
la capacidad de razonamiento, análisis y claridad en la exposición.
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En cuanto a los supuestos prácticos se valorará que la solución propuesta sea la 
acertada, la capacidad de razonamiento, análisis y claridad en la exposición.

La puntuación en esta fase será de 30 puntos (15 puntos la fase teórica y 15 la prác-
tica). Esta fase es eliminatoria, por lo que los aspirantes deberán obtener 15 puntos para 
poder superar la misma y sumar la puntuación que se obtenga en la fase de concurso.

El ejercicio será leído por los aspirantes. 
Quinta. — Composición del órgano de selección.
La comisión de selección estará integrada por los siguientes miembros: 
a) Presidente: Un funcionario de Administración Local con habilitación nacional. 

Subescala y categoría de entrada.  
b) Vocal: Un funcionario de Administración local con habilitación nacional. 
c) Secretario: Un funcionario de Administración Local con habilitación nacional. 
A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal tendrá su sede en 

Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina, plaza Mayor, 1, 50100 La Almunia de 
Doña Godina (Zaragoza).

Corresponderá al tribunal resolver todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas bases, así como la resolución de aquellas cuestiones no previstas 
en las mismas.

Sexta. — La comisión de selección propondrá a la Corporación el candidato 
seleccionado y hasta un máximo de tres suplentes ordenados según la puntuación 
obtenida y, de acuerdo con dicha propuesta, el presidente de la misma remitirá la 
propuesta de nombramiento y el expediente completo a la Dirección General de Admi-
nistración Local del Gobierno de Aragón. 

El alcalde hará público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el nombramiento 
efectuado y en la página web del Ayuntamiento: www.laalmunia.es.

Séptima. — El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la Cor-
poración en el plazo de tres días hábiles, desde la publicación del acta del tribunal que 
contiene la propuesta, la siguiente documentación: fotocopia del documento nacional 
de identidad y escrito en el que manifieste la aceptación del cargo en el caso de que 
se produjera su nombramiento por la Dirección General de Administración Local del 
Gobierno de Aragón.

Octava. — El nombramiento del candidato/a estará condicionado a que se pro-
duzca la causa que desencadena este proceso de selección y a la no solicitud de nin-
gún funcionario con habilitación nacional en los supuestos contenidos en los artículos 
48 y siguientes del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación nacional. 

Una vez nombrado, deberá tomar posesión en el plazo de tres días hábiles 
desde el siguiente al de la recepción en la Corporación de la resolución por la que se 
efectúa el nombramiento. 

Novena. — El funcionario/a interino cesará en el desempeño del puesto de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 del Real Decreto 128/2018, por el que se 
regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
nacional.

ANEXO I

Modelo de solicitud
Don/Doña ……, con DNI núm. ……, con domicilio en de la localidad provincia de 

……, código postal ……, teléfono ……
Ante V.S. comparezco para manifestar: 
Que deseo ser admitido para la provisión interina de la plaza de secretario de 

esa entidad local, cuya convocatoria ha sido publicada en el BOPZ núm. ……, de 
fecha……

Que reúno todas las condiciones exigidas por las bases del concurso, que de-
claro conocer y aceptar. Que aporto los siguientes documentos exigidos en las bases:

a) Estar en posesión de la titulación de licenciado en Derecho, licenciado en 
Ciencias Políticas y de la Administración, licenciado en Sociología. 

b) No estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las 
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. 
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c) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio 
de las funciones correspondientes. 

d) No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas. 

e) Acreditación de méritos. 
Por lo expuesto,
solicito: Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carác-

ter interino de la plaza de Secretario de esta entidad local.
……, a …… de …… de 2018 
Fdo.: ……

sr. concejal DelegaDo Del ayuntamiento De la almunia De Doña goDina-ZaragoZa.

ANEXO II

Temario de la fase de oposición
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. 

La constitucionalización del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma 
constitucional.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de 
los derechos fundamentales.

Tema 3. La Corona. Atribuciones según la Constitución.
Tema 4. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación y funcio-

namiento de las Cámaras: los reglamentos parlamentarios. Órganos de control de-
pendientes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 5. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Go-
bierno. El control parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, organización 
y funciones.

Tema 6. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Or-
gánica del Poder Judicial. La Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo 
General del Poder Judicial: designación, organización y funciones. La organización de 
la Administración de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos 
jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia.

Tema 7. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su ley orgánica. Com-
posición, designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional.

Tema 8. La Administración pública en la Constitución. El derecho administrativo 
básico dictado en virtud del artículo 149.1.18.ª de la Constitución. El desarrollo legal 
llevado a cabo por las Comunidades Autónomas.

Tema 9. La Administración General del Estado: disposiciones legales y su nor-
mativa de desarrollo. La estructura departamental y los órganos superiores. La orga-
nización territorial de la Administración General del Estado. Los Delegados y Subde-
legados del Gobierno. Directores Insulares.

Tema 10. Las formas de organización territorial del Estado. El Estado autonó-
mico. Naturaleza jurídica y principios. Las formas de acceso a la autonomía en la 
Constitución Española.

Tema 11. El proceso estatuyente: los Estatutos de Autonomía. La organización 
política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los Estatutos 
de Autonomía.

Tema 12. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas. Jurisprudencia constitucional.

Tema 13. La Administración Local: entidades que la integran. Evolución de la 
normativa básica de régimen local. El marco competencial de las entidades locales.

Tema 14. La Administración instrumental. Los organismos públicos. Organismos 
autónomos y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundacio-
nes públicas. Otro tipo de entidades públicas para la gestión de los servicios públicos.

Tema 15. La Unión Europea: origen y evolución. El proceso de integración de 
España. Instituciones y organismos de la Unión Europea: composición, funcionamiento y 
competencias. La Unión Económica y Monetaria.
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Tema 16. El Comité de las Regiones. El Congreso de Poderes Locales y Regio-
nales de Europa. La cooperación y el asociacionismo internacional de las entidades 
locales. La Carta Europea de la Autonomía Local. Contenido. Posición y significación 
en el ordenamiento jurídico español.

Tema 17. El Derecho de la Unión Europea. Formación y caracteres: el proceso 
de toma de decisiones en la Unión Europea. Tratados y derecho derivado. Las directi-
vas y los reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. 
Derecho europeo y derecho de los países miembros. Relaciones con Comunidades 
Autónomas y entidades locales.

Tema 18. La Administración pública: concepto. El derecho administrativo: con-
cepto y contenidos. La Administración pública y el derecho. El principio de legalidad 
en la Administración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y con-
ceptos jurídicos indeterminados. Límites de la discrecionalidad. Control judicial de la 
discrecionalidad. La desviación de poder.

Tema 19. El ordenamiento jurídico-administrativo (I). La Constitución. Las leyes 
estatales y autonómicas. Tipos de disposiciones legales. Los tratados internacionales.

Tema 20. El ordenamiento jurídico-administrativo (II). El reglamento: concepto y 
clases. La potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites. El control 
de la potestad reglamentaria.

Tema 21. El administrado versus ciudadano: concepto y clases. La capacidad 
de los ciudadanos y sus causas modificativas. El estatuto del ciudadano: derechos 
subjetivos e intereses legítimos, diferencias entre ambos conceptos y obligaciones.

Tema 22. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la 
motivación y forma.

Tema 23. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela de-
clarativa. Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación de-
fectuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroac-
tividad de la eficacia.

Tema 24. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela 
ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios 
de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 25. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno 
derecho y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revi-
sión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de 
nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. 
La rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema 26. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los 
medios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. La iniciación 
del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de soli-
citudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: 
cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención 
de los interesados, prueba e informes.

Tema 27. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido 
de la resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación 
inicial. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del 
silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. La tramitación 
simplificada del procedimiento administrativo común.

Tema 28. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de 
recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrati-
vos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 
conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 29. La jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y lí-
mites. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El 
objeto del recurso contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad.

Tema 30. El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. La 
sentencia: recursos contra sentencias. La ejecución de la sentencia. Procedimientos 
especiales.
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Tema 31. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejer-
cicio de la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia san-
cionadora. Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad 
sancionadora local.

Tema 32. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de 
contratación pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector 
Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armoni-
zada. Contratos administrativos y contratos privados. Disposiciones generales sobre 
la contratación del sector público: racionalidad y consistencia, libertad de pactos y 
contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato, régimen de invalidez, 
recurso especial en materia de contratación.

Tema 33. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contrata-
ción. Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista.

Tema 34. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del con-
trato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Prepara-
ción de los contratos de las Administraciones Públicas: expediente de contratación, 
pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. Adjudi-
cación de los contratos de las Administraciones Públicas: normas generales y proce-
dimientos de adjudicación.

Tema 35. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública 
en los contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los con-
tratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontra-
tación.

Tema 36. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. 
Ejecución del contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.

Tema 37. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del 
contrato de concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de 
concesión de servicios. Ejecución y modificación del contrato. Cumplimiento y reso-
lución.

Tema 38. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cum-
plimiento y resolución. Regulación de determinados contratos de suministro. El con-
trato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. Especialidades 
del contrato de elaboración de proyectos de obras.

Tema 39. El contrato de concesión de obras. Los contratos de las Administra-
ciones locales. Competencias en materia de contratación en las entidades locales. 
Normas específicas de contratación pública en las entidades locales.

Tema 40. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento ge-
neral. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. 
Procedimientos especiales.

Tema 41. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los pre-
supuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. 
Principios del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La respon-
sabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.

Tema 42. La actividad administrativa de prestación de servicios. La iniciativa 
económica pública y los servicios públicos. El servicio público. Concepto. Evolución y 
crisis. Las formas de gestión de los servicios públicos.

Tema 43. Las otras formas de actividad administrativa. La actividad de policía: 
la autorización administrativa previa y otras técnicas autorizatorias tras la Directiva 
123/2006/CE de Servicios. La policía de la seguridad pública. Actividad de fomento: 
sus técnicas.

Tema 44. El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades pú-
blicas: tipología. El dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y 
mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Régimen de las autori-
zaciones y concesiones demaniales. El patrimonio nacional. Propiedad de titularidad 
privada de interés público.

Tema 45. El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. 
Potestades de la Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión 
de bienes y derechos patrimoniales.
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Tema 46. Dominios públicos especiales. Aspectos esenciales de la regulación 
relativa a aguas, montes, minas, carreteras y costas.

Tema 47. El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración 
Local en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía 
local: significado, contenido y límites.

Tema 48. Las fuentes del derecho local. Regulación básica del Estado y norma-
tiva de las Comunidades Autónomas en materia de régimen local. La incidencia de la 
legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad reglamentaria de las entida-
des locales: reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El reglamento 
orgánico. Los bandos.

Tema 49. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema 
de la planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y 
legislación autonómica. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto 
de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 50. La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de 
alcalde, pleno y junta de gobierno local. Órganos complementarios: comisiones In-
formativas y otros órganos. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La 
participación vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros regímenes 
especiales. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran 
población.

Tema 51. Las competencias municipales: sistema de determinación. Compe-
tencias propias, delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad 
financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. 
Los convenios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios 
mínimos.

Tema 52. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La 
cooperación municipal. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y las dipu-
taciones provinciales. Regímenes especiales. Las islas: los consejos y cabildos insu-
lares. La coordinación en la prestación de determinados servicios por las diputaciones 
provinciales.

Tema 53. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las 
mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Sociedades interadminis-
trativas. Los consorcios: régimen jurídico.

Tema 54. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección de los concejales y alcaldes. Elección de diputados provinciales y presiden-
tes de las diputaciones provinciales. Elección de consejeros y presidentes de cabildos 
y consejos insulares. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito 
local. El recurso contencioso-electoral. El estatuto de los miembros electivos de las 
corporaciones locales.

Tema 55. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. 
Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. 
El registro de documentos. La utilización de medios telemáticos.

Tema 56. Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades lo-
cales. La revisión y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de ex-
pedientes. Los interesados. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos y 
jurisdiccionales contra los actos locales.

Tema 57. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La acti-
vidad de policía: la intervención administrativa local en la actividad privada. Las auto-
rizaciones administrativas: sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación 
previa y la declaración responsable.

Tema 58. La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva de servicios 
en favor de las entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. 
Las formas de gestión de los servicios públicos locales. Las formas de gestión directa e 
indirecta.

Tema 59. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo con-
forman. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y po-
testades de las entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. 
El inventario. Los montes vecinales en mano común.
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Tema 60. Evolución histórica de la legislación urbanística española: desde la 
Ley del Suelo de 1956 hasta el texto refundido de 2015. El marco constitucional del 
urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional. Competencias del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y de las entidades locales.

Tema 61. Régimen urbanístico del suelo. Planeamiento territorial y urbanístico. 
Planes de ordenación: clases y régimen jurídico. La modificación y revisión de los 
mismos.

Tema 62. El derecho financiero: Concepto y contenido. La hacienda local en la 
Constitución. El régimen jurídico de las haciendas locales: criterios inspiradores del 
sistema de recursos y principios presupuestarios.

Tema 63. Los recursos en el marco de la legislación de las haciendas locales: de 
los municipios, las provincias y otras entidades locales. Regímenes especiales. Los 
ingresos de derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de derecho público.

Tema 64. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de sub-
venciones. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de 
subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia 
de subvenciones.

Tema 65. El presupuesto general de las entidades locales. Estructura presu-
puestaria. Elaboración y aprobación: especial referencia a las bases de ejecución del 
presupuesto. La prórroga del presupuesto. La ejecución y liquidación del presupuesto.

Tema 66. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en la Constitu-
ción y normativa de desarrollo. Principios generales. Incumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y regla de gasto de las cor-
poraciones locales.

Tema 67. Régimen jurídico de la tesorería. Concepto y funciones. Organización. 
La planificación financiera. El principio de unidad de caja.

Tema 68. La contabilidad de las entidades locales y sus entes dependientes: las 
instrucciones de contabilidad para la Administración Local. La cuenta general.

Tema 69. El control interno de la actividad económico-financiera de las entidades 
locales y sus entes dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito 
objetivo, modalidades y los reparos. Control financiero, control permanente y auditoría 
publica en las entidades locales. El control externo de la actividad económico-finan-
ciera de las entidades locales y sus entes dependientes: el Tribunal de Cuentas y los 
órganos de control externo de las Comunidades Autónomas.

Tema 70. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de 
igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. Políticas 
dirigidas a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes.

Tema 71. El personal al servicio de las entidades locales: clases y régimen jurídi-
co. La función pública local: clases de funcionarios locales. Los instrumentos de orga-
nización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos 
reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y 
otros sistemas de racionalización.

Tema 72. El acceso a los empleos locales: principios reguladores. Requisitos. 
Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen 
de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las 
situaciones administrativas de los funcionarios locales.

Tema 73. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios locales. Dere-
chos individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. 
El régimen de Seguridad Social. Derechos colectivos. Sindicación y representación. 
El derecho de huelga. La negociación colectiva.

Tema 74. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El ré-
gimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

Tema 75. Régimen jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter na-
cional. Los puestos de trabajo de secretaría, intervención y tesorería. Clasificación y 
funciones de los puestos.

Tema 76. Los principios de la organización administrativa: La competencia y 
sus técnicas de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control. Conflicto de 
atribuciones. 
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Tema 77. La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación 
y supresión de los entes y órganos administrativos. Clases de órganos. Especial refe-
rencia a órganos colegiados.

Tema 78. Las relaciones interadministrativas. Principios. Colaboración, coopera-
ción y coordinación. La Comisión Nacional de Administración Local y las Comisiones 
Provinciales de Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales

Tema 79. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. 
La sustitución y disolución de corporaciones locales.

Tema 80. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Contenido del derecho 
de propiedad del suelo: facultades, deberes y cargas. Criterios de utilización del suelo 
en la normativa básica. Especial referencia a la situación de suelo rural y urbanizado: 
facultades y deberes en cada tipo de suelo. Criterios de valoración.

Tema 81. Las actuaciones de transformación urbanística y edificatoria: tipos y 
fundamento. Deberes vinculados a la promoción de las actuaciones de transformación 
urbanísticas y de las actuaciones edificatorias.

Tema 82. La ordenación del territorio. La Carta Europea de Ordenación del Te-
rritorio. La Estrategia Territorial Europea. Ordenación del territorio y urbanismo: pro-
blemas de articulación. Los instrumentos de ordenación territorial y su incidencia ur-
banística. Actuaciones de interés regional autonómicas y la planificación territorial 
autonómica supramunicipal.

Tema 83. Instrumentos de planeamiento general a la luz de la normativa autonó-
mica: planes generales y normas subsidiarias y complementarias. Planes de ordena-
ción intermunicipal y planes de sectorización. Municipios sin ordenación: proyectos de 
delimitación del suelo urbano y normas de aplicación directa.

Tema 84. Planeamiento de desarrollo a la luz de la normativa autonómica. Pla-
nes parciales. Estudios de detalle. Planes de reforma interior. El planeamiento espe-
cial. Las ordenanzas urbanísticas.

Tema 85. Elaboración y aprobación de planes a la luz de la normativa autonómi-
ca. Competencia y procedimiento. Efectos de la aprobación. Iniciativa y colaboración 
de los particulares. Publicidad. Modificación y revisión de planes.

Tema 86. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecución. Los diver-
sos sistemas de actuación: elección del sistema. El principio de equidistribución y sus 
técnicas: áreas de reparto y unidad de ejecución. Aprovechamiento medio y tipo. El 
programa de actuación. El proyecto de urbanización.

Tema 87. El sistema de compensación y asimilados en la normativa autonómica. 
Estatutos y bases de actuación de la junta de compensación. Sistema de cooperación. 
La reparcelación. Sistema de expropiación.

Tema 88. Otros sistemas de ejecución urbanística: ejecución forzosa, agente 
urbanizador, actuaciones prioritarias y otros sistemas. Excepciones a la actuación 
mediante unidades de ejecución: actuaciones aisladas o asistemáticas. Obtención 
de terrenos dotacionales. Los convenios urbanísticos: modalidades y características.

Tema 89. Expropiaciones urbanísticas. Supuestos expropiatorios. Procedimien-
tos de tasación individual y conjunta. Supuestos indemnizatorios. Las valoraciones 
urbanísticas.

Tema 90. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo. Los patrimonios 
públicos de suelo: especial referencia al régimen jurídico del patrimonio municipal del 
suelo. El derecho de superficie.

Tema 91. Intervención administrativa en la edificación o uso del suelo. La auto-
rización administrativa previa a través de la licencia urbanística: régimen jurídico con 
especial referencia al silencio administrativo. Otras técnicas autorizatorias: la comu-
nicación previa o la declaración responsable. Las órdenes de ejecución. Deberes de 
conservación y régimen de la declaración de ruina.

Tema 92. La inspección urbanística. Protección de la legalidad urbanística. 
Obras sin la preceptiva autorización administrativa o contrarias a sus condiciones. 
Autorizaciones ilegales. La restauración de la legalidad urbanística. Infracciones y 
sanciones urbanísticas.

Tema 93. Aspectos urbanísticos con trascendencia económica. Las contribucio-
nes especiales y cuotas de urbanización. Diferencia entre ambas figuras.

Tema 94. Las áreas de reserva. Derechos de tanteo y retracto y de readquisición 
preferente. Programas municipales y áreas prioritarias.


